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PO DER  L E G I S L A T I V O
Concluye p í Decreto N9 4)

LEY DEL P ET RO LE O
Artículo 162.—Las solicitudes de exploración o de explotación, en el 

orden de su presentación, excepto en los casos de simultaneidad y de 
licitación, y excepto igualmente las solicitudes presentadas en el período 
de los noventa dias siguientes a la promulgación de esta Ley, confe
rirán prelación a los solicitantes en el otorgamiento de concesiones sobre 
las áreas que constituyan el objeto de dichas solicitudes. La prelación de 
ana solicitud de explotación formulada en ejercicio del derecho inherente 
que corresponde a los titulares de exploración, será la que corresponda 
a su antigüedad como concesión de exploración. Mientras una solicitud 
de concesión de exploración o de explotación se halle en trámite, no se 

¿admitirá ninguna otra que tenga por objeto la misma superficie o parte 
> de ella* Sin embargo, si el mismo día y a la misma hora se presentaran 

solicitudes de exploración o de explotación sobre las mismas áreas, o 
sobre parte de las mismas, en la parte en que coincidan, se considerarán 
como simultáneas y se continuará su tramitación de acuerdo a lo que 
disponen esta Ley y su reglamento.

Articulo 163.—Durante los treinta, días siguientes a la última publi
cación Be oirá las oposiciones que terceras personas deduzcan contra el 
otorgamiento total o parcial del permiso o concesión. Las oposiciones, 
para que sean admisibles, tendrán que fundarse en que el opositor tiene 
prelación al otorgamiento de la concesión, o que se halla en el goce de 
alguna, concesión petroleia que excluye el permiso o la concesion que se 
pretende. Toda otra oposición será desechada de piano.

Artículo 164.—Se abrirá a prueba la oposición siempre que haya 
hechos que probar, por un periodo de treinta días, no siendo admisibles 
otras pruebas que la de instrumentos públicos y la del dictamen de peritos, 
comprendiéndose en la denominación de instrumentos públicos las actua
ciones de otros expedientes administrativos. Cuando sea  ̂necesaria la 
actuación de la prueba pericial en el terreno, se señalará un término 
especial.

♦
Artículo 165.—En el caso de simultaneidad de solicitudes de explo

ración o solicitudes de explotación, las de explotación excluirán ’a las de 
exploración en >cuanto a las áreas coincidentes. Todos los solicitantes ten
drán derecho a segregar de sus solicitudes originales, el área libre de 
superposición para conformarlas a lo que esta Ley dispone y continúe 
su tramitación. En cuanto al área de coincidencia, si no se formuló opo
sición por terceras personas o si las oposiciones hubieren sido desechadas, 
ó son varios los peticionarios con igual derecho, el Poder Ejecutivo podrá 
Aponer que se ofrezca en licitación, mediante ofertas en efectivo aumento 
te la regalía, o ambos sistemad a la vez, 'adquiriendo la. preferencia el que 
ofrezca las condiciones más ventajosas para el Estado. El favorecido depo
sitara en el plazo de tres días el premio ofrecido. Si no lo hiciera perderá 
k preferencia a favor del peticionario que le siga en el orden de preferen- 

establecido por la cuantía de las ofettas y será seccionado con una 
“ Uta igual al 50'r del premio que ofreció, multa que se hará efectiva en 
^pósito de garantía acompañado a la solicitud de concesión. Si los pre
sos ofrecidos fueren iguales, el Gobierno podrá declarar que suspende eí 
«orgajaaiento del área de coincidencia hasta otra oportunidad y los peti- 

perderán la prelación correspondiente a las solicitudes presenta- 
excepto si los peticionarios convinieran. en la. formación de una em- 
conjunta para la exploración y/o explotación, según fuere el caso, del 

materia de la coincidencia. Sin embargo, si el caso fuera de solicitantes 
explotación que hubieran hecho 'abandono de su derecho preferente y 

de esta calidad conservará au preferencia, los solicitantes de expío- 
excluidos readquirirán el derecho a que se continúe la tramitación 

sus solicitudes, dilucidándose la simultaneidad entre ellos, si la hubiere, 
ffio<*o antes expresado.

/ Artículo 166.— Las solicitudes de concesión de explotación que se 
en ejercicio del derecho inherente que la Ley reconoce a los con- 

Tr̂ wiarios de exploración, se tramitarán y resolverán del modo estable
râ ®11 los artículos anteriores; pero la oposición que se formule no podra 

rtuar ni, desconocer los derechos otorgados en la concesión ae expío- 
La iniciación de trabajos de explotación en las áreas elegidas a 
P°r el concesionario de exploración, mientras se tramita la solí- 

fafr,;?’ se refiere el presente artículo, no será considerada como ín- 
de sus obligaciones de concesionario de exploración; pero para 

fe «*os tributarios, desde el momento que haya producción comercial, 
^Putarán las obligaciones del concesionario de acuerdo a lo esta-
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blecido para las concesiones de explotación y la iniciación del plazo de la 
concesión, cuando se otorgue, se retrotraerá hasta aquel momento.

Artículo 167.— Los permisos de reconocimiento superficial serán otor
gados, y llegado el caso, cancelados por el Ministro de Recursos Naturales. 
Previamente a la resolución de otorgamiento se notificará al peticionario 
para que deposite la caución a que se refiere el Art. 25 b) dentro aol 
tercer día, bajo apercibimiento de tener por abandonada su solicitud.

Artículo 168.—Las concesiones de exploración o de explotación, si no 
se hubiere formulado contra ellas oposición, serán otorgadas por el Minis
tro de Recursos Naturales previo informe del la Dirección General de 
Recursos Naturales, que cubra todos los aspectos de la capacidad y 
calificación legal de los solicitantes, de la conformidad de sus solicitu
des a la Ley y su reglamento y a la tramitación que se les haya dado. En 
los casos de oposición se oirá siempre antes de expedirse resolución., al 
Procurador General de la República y la resolución se pronunciará por 
acuerdo del Ejecutivo.

Artículo 169.—Todas las resoluciones de otorgamiento de permisos
o de concesiones se publicarán en el diario oficial “La Gaceta” . Los inte
resados que hubieran sido parte en la oposición, si ésta hubiere sido dedu
cida, podrán recurrir ante el Poder Judicial para que se anule o modifique
lo resuelto en la vía administrativa. El plazo para entablar la correspon
diente demanda, será de sesenta días a partir de la publicación de la 
resolución. La circunstancia de que se demande ante el Poder Judicial la 
nulidad o modificación de lo administrativamente resuelto, no impedirá 
que se cumpla la resolución administrativa, quedando el concesionario 
sujeto a los resultados del juicio. La iniciación de la demanda a que se 
refiere este artículo, será inscrita en el Registro de Concesiones Petrole
ras en la partida que corresponda a la respectiva concesión.

Artículo 170.—Las concesiones serán elevadas a escritura pública, a 
costa del interesado, insertándose en ella la solicitud, el croquis o planos, 
el certificado del depósito de garantía, la resolución de otorgamiento y  
las demás piezas del expediente que pida el interesado u ordene la Direc
ción General de Recursos Naturales. El Director de este organismo fir
mará la escritura a nombre del Estado, debiéndose insertar también su 
nombramiento.

Artículo 171.— Tratándose de concesiones directas de explotación, eí 
solicitante pagará el canon inicial correspondiente dentro de los sesenta 
días que sigan a la fecha de la resolución de otorgamiento y en la 
escritura de concesión se insertará obligatoriamente, bajo responsabilidad 
del Director General de Recursos Naturales y del Notario, la constancia 
oficial de haberse hecho el referido pago. Vencido el plazo sin haberse 
efectuado éste, se declarará la caducidad de la concesión. El concesionario 
quedará obligado a presentar un plano de la concesión con los requisitos 
legales y reglamentarios, dentro del plazo de un año a partir de la fecha 
de publicación de la resolución de otorgamiento. La aprobación del plano 
estará sujeto a los mismos trámites que las solicitudes de concesión, 
exceptuando los relativos a la verificación de la capacidad y calificación 
legal del concesionario.

Artículo 172.—Cuando se solicite áreas que conforme al Art. 45, 
tengan la calidad de demasías, la solicitud y el crcjquís acompañado a 
ella, expresarán claramente la ubicación y  los nombres de las concesiones 
que forman la demasía, así como los nombres de los concesionarios. Lfrj* 
Dirección General de Recursos Naturales hecha la verificación que ordene 
el Art.161, sin perjuicio de la publicación, mandará, cuando el peti
cionario no tenga la calidad de colindante, que se notifique directamente 
a los concesionarios colindantes para los efectos de la preferencia que les 
acuerda el citado Art. 45. Si dentro del plazo de treinta días, dos o 
más concesionarios quisieran ser preferidos al solicitante, se procederá en 
igual forma que en eí caso de simultaneidad, pero si los premios pecunaríos 
ofrecidos son iguales, será preferido el solicitante original si éste aceptara 
pagar la misma suma.

Artículo 173.—Las solicitudes para concesiones de transformación o 
de transporte por eleoducto o gasoducto, sea que se ejercite el derecho 
inherente que esta Ley reconoce, sea que se pida como concesiones autó
nomas, describirán con precisión la ubicación de las diversas plantas, tan
ques de almacenamiento, campamentos, edificios, sistemas de comunica
ción ; la ruta y la longitud de los eleoductos o gasoductos, si éste fuera el
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caso, con la descripción de loa terrenos que cruzarán; lus terminales, em
barcaderos y tov*os los datos necesarios para juzgar de la solicitud v de los 
problemas que ésta comporta; cumplirán los requisitos que establece el 
reglamento; y se acompañará a ellas los siguientes documentos;

1.—Los planos y presupuestos detallados de las obras e intalaciones 
proyectadas y una memoria descriptiva de las mismas. La desa
probación de los planos y proyectos sólo podi'á basarse en motivos 
técnicos. Si el peticionario no subsanara laB observaciones en el 
Plazo de noventa días, o en el adicional que se le otorgue, se 
tendrá por abandonada su solicitud. Aprobados los pianos y pre
supuesto para la ejecución de las obras, el concesionario procederá 
a ejecutarlas y quedará facultado para realizar cualesquiera otras 
de carácter accesorio que sean útiles y convenientes. La resolución 
de otorgamiento se publicará en el diario oficial “ La Gaceta” y se 
elevará a escritura pública como en los casos de concesiones de 
exploración o de explotación.

Articulo 174.—Terminadas las obras a que se refiere el artículo an
terior, el concesionario lo comunicará a la Dirección General de Recursos 
Naturales, la que previa una inspección técnica, dará su aprobación a las 
mismas o hará las observaciones pertinentes que sólo podrán estar basa
das en los planos, presupuestos y memorias descriptivas aprobados. Halla
da conforme la ejecución de dichas obras, el concesionario quedará facul
tado para comenzar sus operaciones.

Artículo 175.—Las peticiones de suelta de área de las concesiones 
de exploración, las de prórroga del plazo de las concesiones, cuando la 
Ley lo autoriza; las de ocupación temporal de la superficie o sobre el ejer
cicio del derecho de entrada en la zona bananera y zonas agrícolas, gana
deras o industriales de especial importancia, en lo pertinente; las de ex
propiación; y, en general, todas las peticiones que se hagan en relación 
con los derechos petroleros se formularán ante la Dirección General de 
Recursos Naturales, acompañando los documentos y cumpliendo los requi
sitos. que señala esta Ley y su reglamento, y serán tramitadas y resueltas 
de acuerdo a lo que éstos disponen.

Artículo 176.—Las prórrogas se harán constar por escritura pública 
en igual forma que en el caso de otorgamiento de las respectivas concesio
nes originales.

Articulo 177.—Cada concesión será materia de una solicitud sepa
rada; pero en un mismo título podrá otorgarse varias concesiones de ex
ploración o varias concesiones de explotación, es decir, de igual categoría, 
siempre que hayan sido solicitadas el mismo día y tengan por objeto te
rrenos petrolíferos de la misma condición legal. Las concesiones otorgadas 
de un mismq título constituirán una sola unidad económica gravable. Las 
concesiones de exploración otorgada en un mismo título continuarán con
siderándose como una unidad económica gravable, al transformarse al 
régimen legal de explotación.

Artículo 178.—No se dará curso a ninguna solicitud de concesión de 
exploración o de explotación que comprenda terrenos petrolíferos de di
ferentes condición legal.

Artículo 179.—Si no se otorgara la concesión solicitada, se devoiverá 
al interesado el depósito de garantía; pero si la concesión hubiera sido 
declarada ^parcialmente admisible y el solicitante conviniera en ésto, la 
devolución será únicamente de la parte proporcional del referido depósito.

Artículo 180.—Sólo se admitirán solicitudes para concesiones de explo
tación o de exploración en los terrenos petrolíferos en ias zonas de reserva 
especificadas en el Art. 17, cuando se autorice al Ministerio de Recursos 
Naturales para recibirlas, por Decreto del Ejecutivo en Consejo de Minis
tros que se publicará por tres veces en el diario oficial “ La Gaceta” , una 
vez cada diez días y en alguno de los diarios más importantes de la capital. 
Las solicitudes, aparte de los requisitos establecidos en el Alt. 157, llena
rán los que puntualiza las disposiciones pextineiites de los Capítulos II y
III del T:iuio II, según las zonas ue su ubicación y según ia i.aturaleza de 
las concesiones que se pretenda y estarán acompañadas de lo: documentos 
que califiquen al solicitante para obtener concesiones en zonas de reserva, 
exceptuándose el caso de las personas naturales o jurídicas extranjeras 
que soliciten una concesión provisional con la obligación de constituir una 
Compañía Nacional en el plazo y bajo la pena señalada en ei Art. 19 en 
cuyo caso, además, la solicitud contendrá la declaración que previere el 
Art. 159.

Artículo 181.—Las solicitudes de concesiones comprendidas en el 
artículo anterior se tramitarán y resolverán, incluso en ios ce ¿os de simul
taneidad, como las concesiones ordinarias.

Artículo 182.—Aún en el caso de que terceras personas no formulen 
oposición a las solicitudes de exploración o de explotación en zonas reser
vadas, siempre el Ejecutivo estará facultado para otorgar o nó la conce
sión solicitada, de acuerdo a lo que juzgue ser más conveniente al interés 
nacional, con excepción de los casos en que se trate del ejercicio de dere
chos inherentes a concesiones ya otorgadas. La denegación será hecha 
por decreto dado en Consejo de Ministros.

Artículo 183.—Las solicitudes de concesiones o de prórrogas de los 
plazos legales de éstas, que se paralicen en su tramitación de tres meses 
consecutivos, por falta imputable al solicitante, previo requerimiento, se 
tendrán por abandonadas y los depósitos de garantía se perderán a favor 
del Estado.

Artículo 184.—Cuando no se otorgue prórroga del plazo de una con
cesión, el concesionario cesante que haya cumplido sus obligaciones de 
tal, tendrá preferencia en igualdad de condiciones respecto de otros u

otros en la adjudicación de la concesión que hubiera resuelto 
Estado. ^

r —El Ministerio de Recursos Naturales por notifican», 
ino de los postores y por avisos publicados en la mum»

CAPITULO III

L IC IT A C IO N

Artículo 185 .— Cuando el Ejecutivo, por acuerdo dado en c  
de Ministros resuelva autorizar ai Ministerio de Recursos Natural*?0*^ 
recibir solicitudes de concesión sobre las zonas de reserva que puntu v*** 
los Arto. 17 c) y 19, o, cuando en la misma forma, resuelva a u t ^  
a dicho Ministerio para adjudicar los terrenos petrolíferos que eatin 
prendidos en el inciso “D" del mismo artículo, dicho Ministerio 
a licitación mediante avisos que se publicarán en el diario oficial "Lan 
oeta” , y en uno de los diarios más importantes de la capital p o f ír  
veces, una cada diez días, señalando las bases y convocando postor» 
que las mejoren hasta sesenta días después del último aviso Las**1'  
puestas se presentarán en sobre cerrado y lacrado con el sello de un 
tario Público. Los escritos con que se acompañe las propuestas «.íx 
los requisitos que puntualiza el Art. 157. raa

Artículo 186.—Vencido el plazo que señala el artículo anterfo 
publicará avisos en la misma forma, señalando el día, lugar y hn *  
que se abrirán las propuestas recibidas, en acto público y con inte ** 
ción de un Notario. En el día señalado, abiertas y leídas las pronuM  ̂
recibidas, se extenderá acta pormenorizada que firmarán el MüS T a! 
Ramo, el Director, el Notario y los interesados presentes queou¡¡¿T 
hacerlo.

Artículo 187.—J
directa a cada uno uv r™w.vB j  oyiduo fjuuuuauos en la mim,. 
forma prevenida por el Art. 185, les hará saber que ha calificado la (H í 
más ventajosa para el Estado, que pondrá a disposición de ellos en la Di 
rección General de Recursos Naturales y señalará el día, lugar y hora 
para la sesión en oue se reabrirá la subasta para que los referidos postor» 
mejoren verbalmente dicha oferta. La sesión de reapertura será fiia&al 
menos para treinta días después de la última publicación.

Artículo 188.—En la sesión de reapertura, los postores presentes que 
antes hubieran formulado propuestas escritas, mejorarán verbalmente 
la oferta escrita calificada como más ventajosa, ofreciendo premios en 
dinero cuantas veces lo creyeren conveniente hasta la clausura de la li
citación que será una hora al menos después de iniciado el acto. Deki 
actuado se dejará constancia pormenorizada, por acta notarial como'd». 
pone el Art. 1S6.

Artículo 189.—Dentro de los treinta días siguientes al de la clausura 
de la licitación, se otorgará la concesión, por acuerdo del Ejecutivo al 
postor que hubiera ofrecido el premio pecuniario más alto y se dispondrá 
que la concesión se eleve a escritura pública que firmará a nombre del 
Estado, el Director General de Recursos Naturales. En la escritura se 
dejará constancia del pago que haya hecho el concesionario del premio 
pecuniario, y del canon inicial, si el caso fuere el de una concesión de ex
plotación; se insertarán los documentos comprobatorios de dichos pagos, 
las actas de apertura de las propuestas cerradas de reapertura de la li- 
cit?ción, y la resolución de otorgamiento. Se insertará también las piezas 
que señale el concesionario o el Director

Artículo 190.—Cuando la concesión sea directa de explotación, el coa- 
cesionario presentará el plano del área respectiva dentro del plazo seña
lado por el Art. 171, cuya aprobación estará sujeta a lo dispuesto para 
las concesiones ordinarias.

TITULO VI

ADAPTACION Y DISPOSICIONES FINALES 

CAPITULO I

A D A P T A C IO N  D E  C O N C E SIO N E S

Artículo 191.—Esta Ley determina los derechos y obligaciones
confieren las concesiones otorgadas de conformidad con sus preceptos/ 
los que se derivan de concesiones o contratos otorgados o celebrados bajo 
el imperio de leyes anteriores, siempre que sean convertidos en nuevas 
concesiones de acuerdo con las normas que se establecen en los articulo» 
siguientes. Las obligaciones y derechos derivados de concesiones o «  
contratos anteriores que no sean convertidos en nuevas concesiones ® 
acuerdo con lo establecido por el párrafo anterior, seguirán siendo los 
se establezcan en dichos cont atos o concesiones o los que se ccjt®1 , 
inherentes a ellos en virtud de las leyes vigentes al tiempo de su o 
gamiento.

Artículo 192.— Los contratos o concesiones de exploración y 
tación o de explotación solamente, otorgado bajo el imperio de leyes 
ñores, podrán ser convertidos en concesiones de las que establece 1* 
sente Ley, aunque adolezcan de defectos o vicios de cualquier natur*16*̂

Artículo 193.— El procedimiento para la conversión será el fligití®**

1 El titular de los Contratos, concesiones o denuncios dirigid ^  
solicitud expositiva al Poder Ejecutivo, en que manifie#*^ 
voluntad de convertir dichos contratos, concesiones de 
en nuevas concesiones que habrá de regirse por las 
de la presente Ley.
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representación deberá ser introducida dentro de los seis me- i 
ses siguientes a la publicación de esta Ley en el diario oficial 
"La Gaceta” . El Ministerio de Recursos Naturales otorgará re
cibo df la solicitud, en el cual hará constar la fecha en que haya 
Bido introducida.

3„ _ 5e considerarán renunciados de pleno derecho, a partir de la 
fecha de la presentación de la solicitud, los derechos que se refie
ren a terrenos que no aparezcan incluidos en la misma. El nuevo 
título ce otorgará dentro de los sesenta días siguientes a la pre
sentación de la solicitud.

Artículo 1^4.—La conversión está sometida a las siguientes condl-
ee:
1»—La representación prevista en el ordinal primero del artículo 

anterior deberá referirse a todos los contratos, concesiones o de
nuncios de que se es titular en el momento en que se introduce 
ía solicitud, salvo que el concesionario o contratista desee renun
ciar sus derechos sobre algunas de ellas.
Los nuevos títulos serán de explotación cuando se trate de de
nuncios o parcelar ya escogidos o demarcados en virtud de 
contratos vigentes que confieran al contratista el derecho de ha
cer dicho denuncio, elección o demarcación. En los casos a que 
se refiere el presente ordinal, el contratista tiene el derecho de 
que se agrupen hasta cinco mil hectáreas en una misma conce
sión, siempre que cubran una superficie continua. A tal efecto el 
concesionario presentará un plano o croquis de la concesión.

3n—Los titulares de concesiones de exploración y explotación po
drán optar entre la conversión de ellas en concesiones de explo
ración y explotación o de explotación solamente,

__Los contratos que estén vigentes y que confieran al concesiona
rio el derecho de elegir o demarcar denuncios, yacimientos o lo
tes, podrán ser objeto de adaptación y, en este caso, el contra
tista gozará del plazo de tres años para hacer la elección o 
demarcación de las concesiones que escoja. Hecha, la demarca
ción y elección de cada lote, se otorgará sobre él una nueva con
cesión de exploración y explotación, o de explotación solamente, 
con sujeción a las disposiciones de la presente Ley. El área total 
demarcada en concesiones de exploración o explotación, en cada 
zona, no podrá exceder del área máxima establecida para la zona 
respectiva por la presente Ley.

5<*—En caso que el contrato respectivo se refiere a un área o áreas 
en exceso de los máximos previstos por la Ley, el̂  concesionario 
estará obligado a devolver al Estado dentro del año siguiente a 
la fecha de la conversión el 25 rr del área del contrato, cuya 
área será de la libre selección dél concesionario. Dentro de los 
dos años siguientes a la fecha de la conversión deberá devolver 
al Estado un 25 rr adicional del área del contrato, en condiciones 
iguales Dentro del tercer año siguiente de la misma fecha el con
cesionario deberá hacer su selección de concesiones de explora
ción y explotación hasta los límites de área prescritos en el ordi
nal cuatro de este articulo.

6"—Dentro de los tres meses siguientes de cada una de las devolu
ciones previstas en el ordinal anterior, cualquier otro titular de 
un antiguo contrato-concesión que haya adaptado sus derechos 
a la presente Ley tendrá la prelación de solicitar y obtener una 
o varias concesiones de exploración y explotación dentro del área
o áreas así devueltos, devolviendo al Estado terrenos con un área 
igual a lo solicitado.

7?—Los depósitos de gara tí a hechos por los contratistas subsistirán 
en garatía de las obligaciones asumidas conforme a la presente 
Ley, por virtud de la conversión.

Artículo 195.—La conversión a que se contraen los tres artículos añ
ares producirá los siguientes efectos:

1*—A partir de la publicación de los nuevos títulos o de la resolución 
que declare la conversión los derechos y obligaciones de los 
concesionarios con respecto al Estado se regirán por la presente 
Ley. Desde la misma publicación quedará, en consecuencia, sin 
ningún valor ni efecto los contratos o concesiones anteriores que 
se hubieren convertido.

2"—-No habrá lugar a reclamos recíprocos entre el Estado y el con
cesionario en cuanto al cumplimiento de las obligaciones resul
tantes del antiguo contrato o concesión o de las leyes especiales 
Que los regían. Quedarán remitidas las deudas que pudieran exis
tir por tales respectos y renunciadas todas las acciones y recla
maciones, conocidas o nó, que se deriven, del contrato o concesión 
convertido; pero quedarán a salvo los derechos del Fisco para 
el cobro de los impuestos, contribuciones y cargas reconocidas
7 liquidadas para la fecha de la conversión y por cuyo pago es
tuviere en mora el concesionario.

3 -Las servidumbres y derechos constituidos o reconocidos respecto 
de la propiedad de terceros en favor del contrato o concesión 
anteriores quedarán vigentes en beneficio de la nueva concesión 

los mismos términos pactados. De igual modo quedarán sin 
menoscabo todos los derechos y obligaciones derivados de per

misos autorizaciones y demás actos otorgados por cualquiera 
autoridad o por particulares en favor del concesionario.

4"—Continuarán sin alteración la propiedad y otros derechos relati
vos a los bienes, efectos, instalaciones, maquinarias, edificios, y  
demás obras, adquiridos, instalados o contruídos por el conce
sionario, en ejercicio tic los derechos que le otorgaban los con
tratos o concesiones anteriores.

5°—La conversión no afecta los derechos adquiridos por terceros en 
virtud de convenios celebrados por el concesionario o por cual
quier otra causa.

CAPITULO II

DISPOSICIONKS FINALES

Ai tí culo 196.—Todas las solicitudes de concesiones que estuvieren en 
tramitr.cLón conforme a las disposiciones de leyes anteriores y que no se 
hubieren otorgado hasta la fecha su promulgación de la presente T̂ ey, 
quedan sin valor y sin efecto alguno.

Articulo 197.—Las solicitudes de concesiones de exploración que se 
formulen de acuerdo a esta Ley, podrán circundar con svs cuadraturas 
los denu; 'ios petrolíferos de menor tamaño que al tiempo de su promul
gación e: stan en el lugar, excluyendo la superficie que corresponda a 
éstos, los cuales no sufrirán ningún menoscabo. Pero si los titulares de 
las concesiones de exploración, originadas en las solicitudes a que se re
fiere este artículo, ejercieran más adelante su derecho a seleccionar áieas 
de explotación, estarán obligados a dejar fuera del perímetro de las áreas 
que elijan, los denuncios circundados por la cuadratura de exploración.

Artículo 198.—Cuando conforme a lo dispuesto en el Art. 180, sean 
admisibles solicitudes de concesión respecto de los terrenos de reserva, 
materia del Art. 17 las solicitudes de exploración que se refieran a loa 
lotes de los planos generales de terrenos situados a lo largo de los litorales 
marítimos, continental e insular, se sujetarán a lo dispuesto en el artículo 
anterior respecto de las áreas objeto de los denuncios que existan en e\ 
lugar al tiempo de la promulgación de la presente Ley. Si se tratara de 
solicitudes directas de explotación, se excluirá de los respectivos lotes, 
desde el principio, las áreas que correspondan a los denuncios existentes, 
permitiéndose que la forma y el tamaño de los lotes se adapte al terreno 
disponible.

Artículo 199.—En los casos de los dos artículos anteriores, el titular 
de exploración que circundara con su concesión dichas áreas menores 
correspondientes a derechos petroleros pre-constituídos, o el titular de 
explotación en el caso del Art. 198 de los lotes de los que las mencionadas 
áreas hubieran sido excluidos, tendrán preferencia a la adjudicación de la» 
mismas, si éstas más adelante quedaran de Ubre disposición.

Artículo 200.—Todas las solicitudes de exploración q de explotación que 
se presenten dentro de los noventa días siguientes a la publicación de la 
presente Ley se considerarán simultáneas en cuanto a las áreas de 
coincidencia y las preferencias se dilucidarán conforme a lo dispuesto en 
el Art. 165. Verificadas las solicitudes y la idoneidad de los solicitantes 
según^ dispone el Art. 161, no se continúala su tramitación hasta 
después de vencido el plazo que señala el presente artículo. Se consideran 
también simultaneas, en cuanto a las areas de coincidencia, las solicitudes 
sobre terrenos petrolíferos reservados comprendidos en el Art. 17 pre
sentadas en los noventa días siguientes a la fecha de ia última publicación 
que se haga en observancia de lo dispuesto por el Artículo 180.

Artículo 201.—El Ejecutivo a través de la Secretaria de Recursos 
Naturales reglamentará esta Ley dentro del plazo de sesenta días de su 
publicación.

Artículo 202.—La presente Ley entrará en vigor inmediatamente des
pués de su publicación en el diario oficial “La Gaceta” . Queda derogado 
el Decreto Ley N* 107 del 27 de febrero de 1954 y las demás leyes y dis
posiciones que se opongan a la presente.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los veinticinco días del mes de octubre de mil novecientos sesenta 
y dos.

Héctor Orlando Gómez C.,
Presidente.

T. Danilo Paredes, Abrahasé Zú'nSga Rivas,
Secretario . Secretarlo .

Al Poder Ejecutivo. ,

Por tanto: Ejecútele.

Tegucigalpa, D. C., noviembre 2 de 1962.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,
R. Peña O.
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P O D E R  E J E C U T I V O

Secretaría de Educación Pública

A cuerdo N* 1833

Tegucigalpa, D. ti.. 19 de junio de 
1962.

Vista la solicitud presentada a esta 
•Secretaria, con fecha ocho de mayo del 
año en curso, por el joven Daniel En
rique Pazzetty Zepeda, estudiante y ve
c in o  de este Distrito Central, contraída 
a pedir ae le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conform e al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las similares a 
la- del Plan de Estudios del C iclo Co
mún de Cultura General; acompaña 
una certificación de estudios debida
mente legalizada.

R a u lta : que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

• Considerando; que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se soli
cita, tengan la misma denominación en 
am bos planes. Artículo 78 del Código 
dr Educación Pública.

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

a c l ' e r d a :

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso
■ O c io  Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Íp lJcj», Educac ión Física. Segundo Curso 
del C iclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas. Inglés, Educación Física. 
T ercer Curso del C iclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, Inglés, 
Educación Física.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M o ra le s .

dpi C iclo  Común de Cultura G en era l: 
M atemáticas, Idioma N acional, C iencias 
Naturales, Inglés, Educación F ísica. 
Segundo Curso del C iclo Común de 
Cultura General: Idioma N acional, 
C iencias Naturales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física.— Comuniqúese.

R. V illeda M o r a le s .

El Secretario de Estado en el D e »  
pacho de Educación Pública,

José Martines O.

El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

De»

José Martínez O.

A cuerdo N* 1834

Tegucigalpa, D. C., 19 de junio de 
1962.

Vista la solicitud presentada a esta 
S< «'retaría, con fecha catorce de m ayo 
di 1 dño en curso, por la señorita Rosa 
M élida Chinchilla, estudiante y vecina 
‘de la ciudad de Ocotepeque, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia de 
e lu d io s  de las materias comprendidas 
(i nform e al Plan de Estudios de la 
República de Guatemala, con las simi
lares a las de] Plan de Estudios del 
C ic lo  Común de Cultura General vi
dente en Honduras, acompaña una cer
tificación de estudios debidamente le
galizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación M edia."

Considerando: que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se soli
cita, tengan la misma denominación en 
ambos planes. Artículo 78 del Código 
di» Educación Pública.

A cuerdo N* 1835

Tegucigalpa, D. C „ 20 de ju n io  de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L  29.00) vein
tinueve lempiras, que por la Tesorería 
Especial del Instituto Departamental 
"O ccidente” , de La Esperanza, D epar
tamento de Intiburá, se hará efectiva  
al D irector de dicho centro, cantidad 
que invertirá de la siguiente manera 
para utilizarse en el m encionado Ins
tituto:

Compra de materiales a Rivera y 
C ía .: una engrapadora N* 3, L 14.50. 
una caja  grapas N* 4, L 2.50, L 17.00.

Transporte del material arriba in d i
cado por Sahsa (recibo firm ado Sal
vador La r íos), L 2.00.

Reparación de una máquina de es
crib ir Adler (R ecibo  firm ado por M a 
nuel P ortillo ), L 10.00. Total, L 29.00.

El gasto de ( L 29.00) veintinueve 
lempiras, se tomará de los F ondos E s
peciales existentes en dicha Tesorería 
y pertenecientes al Instituto en re fe 
rencia.— Comuniqúese.

R- V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martines O.

Acuerdo N* 1837

Tegucigalpa, D. C., 20 de junio de 
1962.

El Presidente de la República 

acu d id a :

Cancelar a partir del 1’  de enero del 
presente año, el alquiler de casa que 
ocupaba la O ficina de Supervisión Au
xiliar de Educación Primaria en la ciu
dad de Catacamas, Departamento de 
O lancho. autorizado en Acuerdo N* 
1363 de fecha 15 de mayo de 1962, a 
favor de la señora Josefina L obo v. de 
Zelaya.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el De* 
pacho de E ducación Pública,

José Martínez O,

Acuerdo N* 1838

D. C,, 20 de junio deTegucigalpa.
1962.

El Presidente d e  la República 

ACUERDA:

Autorizar los siguientes alquileres de 
casa* de las Escuelas Primarias del De
partamento de Copan, en la forma si
guiente:

Baltazar Guevara, propietario de la 
casa que ocupa el anexo de la Escuela 
Urbana "José Trinidad Reyes” , del M u
nicipio de Trinidad de Copan, a razón 
de L 6.00 mensuales. (A  partir del 1* 
de febrero al 31 de diciem bre del pre
sente añ o).

Manuel de Jesús Argucia, propietario J 
de la casa que ocupa la Escuela Rural 
“ Augusto C. C oello", de la Aldea Chal- 
meca, M unicipio de La Entrada, a ra
zón de 1. 25.00 mensuales. (A  partir 
del Io de mayo al 31 de diciem bre del 
presente año i .

El pago se hará efectivo por la o f i 
cina que el M inisterio de Economía y 
Hacienda designe a los interesados de 
conform idad con el reribo que presenten 

'con  el V v B'1 del SupervUar Departa
mental de Educación Primaria respec
tivo, debiendo imputarse el pasto a la 
partida correspondiente del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.— Comu
niqúese.

R. V i l le d a  M u ía le s .

A cuerdo N* 1H40

Tegucigalpa, D. C., 20 de junio de 
1962.

El Presidente de la República 

acu erd a :

Autorizar la suma de (L  526.20) qu i
nientos veintiséis lempiras, veinte centa
vos, que por la Tesorería Especial del 
Instituto Departamental “ Genaro Muñoz 
Hernández”  Je Siguatepeque, Comava- 
gua, se liará efectiva al Tesorero de 
la Empresa de Agua y Luz Eléctrica 
de dicho lugar. Señor Joaquín I. Flo
res, por servicios de Energía Eléctrica, 
durante los meses de junio a Diciembre 
de 1961 y enero a marzo de 1962, 
suministrado a d icho Instituto, según 
recibos firmados por el Señor Flores.— 
Común í<i uese.

R, V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho d e Educación Pública,

José Martínez O.

A cuerdo N* 1841

Tegucigalpa, D. C., 20 de junio de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Ampliar el A cuerdo N9 de fecha 

4 de abril del presente año. que aprue

ba el Presupuesto de Gastos del Insti 

tuto Departamental “ José C ecilio del 

\alle”  de la ciudad de Choluteca, en

, 1,0 apiras, 
sorena Especial del I n * J * L U T* 
mental "Lempira", de Sa»
Colón, se hará efectlv, ¿ *

do,
fn dicha T -  .

* Cuerdo N* 1943

T piíui ipalpa, D. < an j 
1962. 20 ^  junio j,

El *, h
acuerda:

Autorizar I. s„ mt ^  L 
« "«■  y ocho len,pirilS) c*.

instituto
II

Valladares, por U h eck j^  J f "  ]W> 
**s de escritorio q «e su m in a * /?  *  
clonado Instituto.

El trasto se tomará 
Especiales existentes 
y perteneciente* al Wtituto «  
cía.-—( omuníqiiese.

K. V illeda Ko u i»
Kl Secretario de Estado 

pacho de Educación Pública,

José Afanúut 0.

Acuerdo N* 1843

Tegucigalpa, D. C„ 20 de jan» ¿  
1962. *

F.l Presidente de la 

acuerda:

Autorizar la suma de (L 37.50) treia 
ta y siete lempiras, cincuenta cauro 1 
que por la Tesorería Especial &  fojJ 
tituto Departamental “ Lempin" 4 
San Marcos de Colón, #
hará efectiva a la Casa Conocial Ri- 
»era y Cía., por suministro del ag»— ). 
material para servicio del tintina,, 
men. oiudo, según factura Pro-Fomj

2 re»mas 500 hojas papel GetótMt,
la parte que se refiere a la asignación tamaño oficio blanco /l-Azal/10600.

P or tanto: 
pública,

t'í Presidente de la Re-

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la  forma siguiente: Primer Curso

A cuerdo N* 1836

Tegucigalpa, D. C ,  20 de junio de 
1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar la suma de (L  50 .00) c in 
cuenta lempiras mensuales, por los m e
ses de enero a diciem bre del presente 
año, del alquiler de casa que ocupa 
la O ficina de Supervisión A uxiliar de 
Educación Primaria en la ciudad de 
Catacamas, Departamento de O lancho, 
a favor del señor Enrique Díaz O.

El pago se hará efectivo por ¡a o fi
cina que el M inisterio de E conom ía y 
H acienda designe al interesado d e  co n 
form idad con el recibo que presente 
con el V w B9 del Supervisor D eparta
mental de Educación Prim aria resp ec
tivo, debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.— C om u
niqúese.

R. V ille d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el D e3* 
pacno de Educación Pública,

José Martínez O.

El Secretario de Estado en d  
pacho de Educación Pública,

D e»

Jóse Martínez O.

L 16.00; 1 tubo N* 217 tinta Gateo» 
negra 0500, L 5.00; 1 caja 48 boje 
>tem il Gestetner N* 62-1250, L USO; 
1 estilete N* RPS-2 04000. L 4.00: *  
tal. í. 37.50.

El gasto de (L  37.50) treinta y siete 
lempiras, cincuenta centavos, se team

mensual de la cátedra de Idioma Na
cional del Primer Curso del (Ciclo Di
versificado de Educación Normal, que 
aparece en el Presupuesto aprobado con 

la cantidad de (L  24.00) veinticuatro 

lempiras mensuales, debiendo asignár

sele com o sueldo la suma de ( I. 32.00) 
treinta y dos lem piras mensuales..—Co- de lo« Fondos Especiales existíate a  
muníquese. dírha T ^ rerí* T pertenecientes il I*

tituto en referencia.— Comuniones*.
R . V il le d a  M ora les . , R. V ilu d a  Moiaic

El Secretario de Estado en el Des- 1 El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación P ública, pacho de Educación Pública,

José Martínez O. José Afartíafl 0.

A cuerdo N® 1839

Tegucigalpa, D. C ,  20 de junio de 
1962.

El Presidente d e  la  República

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L  349.00) 
trescientos cuarenta* y nueve lempiras, 
que por la Tesorería Especial del Insti
tuto Departamental “ José Trinidad Re
yes”  de la ciudad de San Pedro Sula, 
se hará efectiva al Director de dicho 
centro, cantidad que invirtió en el pago 
de las Comisiones Examinadoras en 
los Exámenes Extraordinarios practica
dos en la segunda quincena del mes 
de enero del presente año.— Comuni
qúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

E l Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

Des-

José Martínez O.

Acuerdo Nw 1844

Tegucigalpa, D- C , 20 de jun» *  m  

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del presente 
el Presupuesto de Gastos del Instituto “ 18 de Noviembre ,
Olancho, en la form a siguiente:

PE R SO N A L  A D M IN IST R A T IVO

Director ............................................................................................ ^  30ÍMW
Sub-Director y Secretario ......................................................
Consejera de Alum nos y Escribiente ............................  ^ 75KK
Tesorera Especial ......................................................................

P E RSO N A L  DOCENTE 

CICLO COMUN DE CULTURA GENERAL 

Primer Curso
L 42.00

Idioma Nacional ........................................................................
Matemáticas ................................................. ..................................
Estudios Sociales ........................................................................
Ciencias Naturales ...................................................................... jjX)0

ln« lés ............................................................................................ 214»
Artes Plásticas ................................................. .. ........................
Educación M usical .................. .................................. .............
Educación M oral y C ívica ..................................................
Educación F ísica .......................................................................
Consejo de C u n o  7 Orientación .......................................  .............
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Segundo Curso

idioB» Narional ...........................
• .....................

Estad»» Sociales ..........................
(jencías Naturales ......................

IflgW* ...........................
Art»  ................
rrfucicíón Musical ............. .
Educción Moral y Cívica . . .
RdMietón Físira ....................

de C u r »  y Orientu-ram

PERSON AL DE SER VIC IO

y Sirviente de Aseo ..................

G ASTOS G EN E RA LE S

42.00
35.00
35.00
35.00
21.00 
21.00
14.00
14.00
14.00
14.00

L 50.00

Material de Secretaria ............................................................  L 30.00

245.00

50.00

30.00

T O T A L  ....................................................................................  L L320.00

El gasto de (L  1.320.00) mil trescientos veinte lempiras mensuales, se 
hará efectivo por la Tesorería Especial de d icho Instituto.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los Despachos de Educación Pública,

José Martínez O,

A cu erd ó  N* 1«45

Tegucigalpa, D. C .  21 de ju n io  de 

1962.

D  Presidente de la RepúbMca 

acuerda:

Nombrar el Personal Administrativo y 
Hoceete, que trabaja durante el presen
te año Jecti'©. el Instituto “ Santa 
Clara” , de la ciudad de Jutiralpa, De
partamento fie O lam ho, en la forma 
«guíente:

PERSONAL A D M IN ISTRA TIVO

Diiectora, Profesora Dora v. de A le
mán.

SuMKrectora, Profesora Florida de 
Pizzati.

Superiora, Profesora Sor Lourdes 
.Siena.

Tesorero, Mons. Bem ardino Mazzare
lia.

Mecanógrafa. S. C. Emma E. Ferre- 
ra M.

Orientadora Vocarional, Profa. Nora 
María Aguilar.

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura Ceneral

Religión, Sor Lourdes Sierra.

Idioma Nacional, Profesor V íctor R u
bí Zapata.

Estudios Sociales, Profesora Dora v. 
d« Alemán.

Matemáticas, Br. Edgardo Ayea R o
jas.

Ciencias Naturales, Profesora Dora v. 
<ie Altarán

Inglés, Profesor Víctor Rubí Zapata.

Educación Moral y Cívica, Profesora
*** de Lobo Cálix.

Educación Musical, Profesora María 
Murillo.

Artes Plásticas, Profesora Gloria de 
^°bo Cilix.

Segundo Curso ¿el Ciclo Común de 
Cultura General

Religión, Sor Lourdes Sierra.

Idiom a Nacional, Profesora Georgina 
de Henríquez,

Estudios Sociales. Profesora Dora v. 
de Alemán.

Matemáticas, Bachiller Edgardo Ayes 
Rojas.

Ciencias Naturales, Profesora Dora v. 
de Alemán.

Inglés, ProfesoT Víctor Rubí Zapata.

Educación M oral y Cívica, Profesora 
Antonia de Anderson.

Educación M usical, Profesora M ana 
Cristina M urillo.

Artes Industriales, Profesora Gloria 
de L obo Cálix.

Educación Física, 
María Aguilar.

Profesora Nora

Consejo de Curso y Orient-, Profeso
ra Nora María Aguilar .

Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

R eligión, Sor Lourdes Sierra.

Idiom a Nacional, Bachiller Edgardo 
Ayes Rojas.

Estudios Sociales, Profesora Dora v. 
de Alemán.

Matemáticas, Bachiller Edgardo Ayes 
Rojas.

C iencias Naturales, Profesora Dora 
v. de Alemán.

Inglés, P rofesora Antonia Medina.

Educación M oral y Cívica, Profesora 
E m ilia de Cardona.

Educación M usical, Profesora María 
Cristina M urillo.

Educación para el Hogar, Profesora 
Beatriz de Matute.

Educación Física, Profesora 
María Aguilar.

Nora

C onsejo de Curso y O rient. Profesora 
Nora M aría Aguilar.

Primer Curso Ciclo Diversificado 
Sección Normal

Idiom a Nacional, Profesora Antonia 
de Anderson.

Matemáticas, Bachiller Conrado Lan
za.

Educación M usical, Profesora Elba 
de Bosh.

Ciencias Físicas y Químicas, Profesor 
Carlos Ulises Cruz.

Historia d e  Hond. y C. A., Profesora 
Antonia de Anderson.

B iología General y Pedagógica^ P ro
fesora Rosa Carlota Fernández.

Pedagogía General, Profesora Dora v. 
de Alemán.

Psicología General, Profesor Carlos 
Ulises Cruz.

E ducación para el Hogar S ) ,  P rofe
sora Nora M aría Aguilar.

Enseñanza Agropecuaria, P. Agr. An
tonio Navarro h.

Educación Física, Profesora Emilia 
de Cardona.

D ibujo y M odelado, Profesora María 
C. M urillo.

Religión, Sor Isabel M ejía.

Los nom brados devengarán e\ sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto.— Comuniqúese.

R. V il le d a  M ora le s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de E ducación Pública,

Profesora NoraEducación Física,
Aguilar.

de Curso y Orient., Profeso- 
• °ra María Aguilar.

Acuerdo N* 1846

Tegucigalpa, D. G ,  21 de junio de 1962. 

El Presidente d e la R epública 

acu erd a :

A probar por loe meses de febrero a diciem bre del presente año, el Pre. 
supuesto de ,G astos  del Instituto “ Santa Clara” , de la ciudad de Juticalpa, 
Departamento de Olancho^ en la forma siguiente:

PE RSO N AL A D M IN IST R A T IV O

Directora ..........................................................................................  L 000.00
Sub-Directora .................................................................................  000.00
Tesorera ................................... ....................................................... 000.00
Consejera de Estudiante ........................................................ 15.00
M ecanógrafa ...................................................................................  20.00
Orientadora V oc..............................................................................  00.00 L 35.00

PE RSO N AL DOCENTE 

Primer Curso del Ciclo Común de Cultura General

Idiom a Nacional ............................................................................ L 20.00
M atemáticas .................................................................................... 20.00
Estudios Sociales ......................................................................... 15.00
Ciencias Naturales ......................................................................  20.00

Educación M u s ic a l .......................................................................  ^  104)0

Educación Física ........................................................................  15.00

Inglés ................................................................................................. 12.00

Artes Plásticas .............................................................................. 12,00

Educación M oral y Cívica ...................................................  10.00

Religión ............................................................................................  00.00 L 134»

Segundo Curso del Ciclo Común de Cultura Certero/

Idioma Nacional .........................................................................  L  15.00

Matemáticas ....................................................................... ...........  15.00

Estudios Sociales ........................................................................  15.00

Ciencias Naturales ......................... ...........................................  20.00

Educación Musical .....................................................................  10.00

Educación Moral j  Cívica .....................................................  10.00

Inglés ................................................................................................. 12.00

Artes Plásticas .............................................................................  12.00

Religión ............................................................................................  00.00

Educación Física 00.00 109.00

^Continuará)

A V I S O S
REGISTRO DE MASCAS

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha* 
c ;enda, hace saber: que con 
fecha primero de noviembre 
det año en curso, «se admitió 
la solicitud que dice: 4‘Regis
tro de una marca de fábrica.— 
Señor Ministro de Economia 
y Hacienda. —Yo, Jí rgre Abu
doj Zaror, de generales conoci
das y en su carácter de Propie 
tario y Gerente de la fábrica 
“ Venus’ \ con domicilio en Co- 
mayagüela, D. C., respetuosa
mente vengo a pedir el regis
tro inicial, por no haber sido 
registrada antes, la marca de 
fábrica, consistente en ta pala
bra:

RICOS
la que se usa para distinguir y 
proteger los siguientes pro
ductos: Dulces, confites, cara
melos, confites relleno?, chi
cles, chocolates, toffes. gomas, 
galletas, jalea?, mermeladas y 
chiclosos. Dicha m a r c a  se 
aplica o fija sobre los papeles 
de envoltura, etiquetas, enva
ses, bolsas, cajas y cartones 
que contienen los productos, 
por medio de impresiones es
tampadas o impresiones lito
grafiadas, en variedad de for
mas, tamaño, colores y dibu
jos y en cualquiera otra forma 
usada én el comercio o indus
tria. Acomptfto a, la presente 
los demá3 documentos de ley 
y el c I i s é.—Comayagüela, 
D. C-, primero de noviembre 
de mil novecientos sesenta y 
dos.- (f) Jorge Abudoj Zpror” .

Lo que se ponejen conocimien
to del público, para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
5 de noviembre de 1962.

Abgentdva M. de Chívkz.

29 N. y 10 D. 62.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 24 de octubre del eño en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca. -  Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre- 
sent&ción de Laboratorios Fvn- 
lay, S. A., del domicilio de la 
ciudad de San Pedro Sula, ven* 
go a pedirle el registro inicial 
de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra:

ERGIONOX
para distinguir: un producto 
líquido, en cápsulas y en ta- 
ble tas para la Geriatria; y la 
cual se aplica a los envase», ca
jas y empaques que contienen 
el producto, grabándola, estam
pándola, imprimiéndola, por 
medio de etiquetas que ee les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley 
y el c l i s é . — Tegucigalpa. 
D. C.t 24 de oetubre de 1962.— 
Daniel Casco L.”  Lo que ee 
pone en conocimiento del pú
blico, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 26 de oc
tubre de 1962.

Abqsmtina M. o s  C h á v h z  

29 N. 62.
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La infrascrita, Jefe de le 
Sección de Patente* y Marcaa 
de Fábrica, dependiente d« la 
Secretaria tfe Economía y Ha- 
cienda, hace aaber: que con fe
cha 24 de octubre de) año en 
curso, ae admitió la solicitud 
qué dice: "Registro de Mar
ca.— Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda. En repre
sentación de Laboratorios Fin
lay, S. A ., ¿el domicilio dé la 
ciudad de Sin Pedro Sula, ven
go a pedirle el registro inicial 
de la marca de fábrica, consis 
tente en las palabras:

MEDIO-PEN
separadas por un guión, para 
distinguir: penicilina inyecta 
ble; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques 
que contienen el producto, gra
bándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia 
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el cliaé. -  
Tegucigalpa, D. C., 24 de oc
tubre de 1962. Daniel Casco 
L.”  Lo que Be pone en cono- 
cimiénto del público, para los 
efectos de ley.- Tegucigalpa, 
D. C., 26 de octubre de 1962.

A Be e n t i n a  m . de Chávez. 

29 N. 62.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación én LA 
G A C £ f  A, entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía NadottaL

efectos de ley. -  Tegucigalpa 
D. C., 26 de octubre de 1962.

A r g e n t in a  M d e C i iAvk  

29 N. 62.

La infrascrita, Jefe de la 
SecHón de Patentes y Marcos 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha» 
cienda, hace saber: que con 
fecha 24 de octubre del *flo en 
curso, se admitió li solicituc 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo 
m*a y Hacienda. —En repre 
sentación dt* Laboratorios Fin* 
lay, S. A., del domicilio de la 
ciudad de San Pedro Sula, ven
go a pedirle el registro inicial 
de li marca de fábrica, consis
tente en ia pnlabra:

ALERGIL

empaques que contienen el pro
ducto, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les arthie- 
ren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre- 
sentó e' poder para que se ra- 
lOne en lo conducente, los de
más documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., 24 
de octubre de 1962 — Daniel 
Casco L.”  Lo que ê pone en 
conocimiento del público, para 
los efectos de ley. Tegucigal 
pa, D. C., 26 de octubre de
1962.

A K O K r>T lN A  M P S  . HÁYKZ

29 N 62.

La lnfrasciita, Jefe de U Se:ción 
de Patentes y Mareas de Fábrica, 
depen4iette de la Secretarla de 
Bjonoirla y Hacienda, haca aaber 
que con fecha veintiséis de octubre 
1el alio en curco ae arfmitió la solí 
citud que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo.—Secretaría de Ecmo
mia y Hacienda.—En represante 
ción de la Fábrica de Cigarrillo* 

La Altense” , S. A , una entidad 
guatemalteca, domiciliada en Que- 
zaltenangc, República de Guate
mala, según el poder que obra en 
esa Secretaria de Astada, respetuo
samente comparezco & solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

12.P86. marca qoe ampara, distin
gue jr protege clgarrllloi y demás 
producto* del tabacc, la que ae 
aplica o fija a loa artlouloa y pro
ducto» o a lo* paquetes, cajaa, en
voltorio* y demás envase* que lo» 
contienan, por medio de impreaio- 
nea, grabados, etiqueta*, marbete* 
estarcido* y en laa otraa forma* y 
modo* generalmente acrsti; rubra 
dOB*d el eomeroio y »n la iudustrli, 
para lo cual ae agregan loe demá& 
documento* de ley.—Tegucigalpa, 
D. C.. vetr-tlaéls de octubre de mi 
novecientos sesenta y doi._(f) Jor
ge Fidel Durón” . Lo que ae pone 
eo conocimiento del público, per* 
lo* efecto* de ley— Tegucigalpa, 
D. t\, 29 de octubre de 1962.

A ncum iu  M. n i Chávez.
29 N. y 10 D. 62.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 24 de octubre del año en 
curso, ae admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar 
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Laboratorios Fin 
lay, S. A., de) domicilio de la 
ciudad de San Pedro Sula, ven
go a pedirle el registro inicia 
de la marca de fábrica, consis
tente en las palabras:

UNO-PEN
separadas por un guión, para 
distinguir: penicilina inyecta
ble; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y  empaques que 
contienen el producto, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique* 
tas que se les adhieren y  en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
)o conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te- 
gucigalpa, D. C., 24 de octu 
bre de 1962.—Daniel Casco 
Li”  Lo que se pone en cono 
cimiento del público, para los

para distinguir: un producto 
inyectable y en tabletas para 
uso antialérgico; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y 
empaques quecontieren el pro
ducto, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se Jes adhie
ren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se ra 
zone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el 
cliBé.—Tegucigalpa, D. C., 24 
de octubre de 1962.—Daniel 
Casco L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público, para 
loa efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 26 de octubre de 1962.

A  K G K N T IN A  M. D B  CHÁVEZ.
2 9  N .  6 2 .

DIPLOMAT
«egún el elUé, inscrita en la Repú
blica de Gutenoala, bajo el Np .. 
12.985 “ A ” , marca que ampara, 
distingue y protege cigarrillo* j 
demi* producto* de tabaco, la que 
se aplica, o fija & toa aitieuloa y pro
ducto* o a loa paquetea, caja*, en
voltorios y demáa envases qoe lo» 
coDtfeoen, por medio ds impresio
nes, grabados, etiqueta*, marbetes, 
estarcidos y en laa otraa formaa j  
modos generalmente acostumbra
dos enel com ercio y eo Ja Industria, 
para lo cual se agregan los demát
documentos de ley__Tegucigalpa,
D. C., veintiséis de octubre de mil 
novecientos sesenta y dos__(f) Jor
ge Fidel DuróoM. Lo que ae pone 
en conocimiento del público, para 
loa efectoa de ley.—Tegucigalpa, D. 
O., 29 de octubre de 1962.

Argentina M. de ChI vez

29 N, y 10 D. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Seocióo 
de Patentes y Marcaa de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace aaber: 
que con fecha dieciocho de octubre 
del año en curso, ee admitid ta eoll* 
nltud que dlcr: “ Registro y depósito 
d* una marra de fábrica.—Poder 
Ejecutivo— Secretaría de Economía 
j  Hacienda— Ro repreeentaclón de 
la codQpafifa Abbott Laboratorlee, 
una corporación del Estado de Hit- 
noli, domiciliada en North Chica
go, Estado de Illlncls. Balados Uni
do* de América, sfgúo el poler que 
obra en eaa Secretarla de Estado, 
respetuosamente comparezco a so
licitar el reglstro y depósito de ls 
marca de fábrloa denominada:

DESBUTAL

« b r t a .  C0„8i. tente en ‘  *

frutales
» l  <IU. Se UBa p , r,  dj

p r o te o  !o. . I g u i .r ^ 't l
ductor Dulce», Ca
melo, confite, relien, T '  
ele» fhi-cnlxes, toff,, 
R riM ». ja.*.,, m e™ ;,™ * 
chielo*». Dich. m , r
’  a "«hre le. 
de envoltura, 'etiqueta,,
«ee, b o l,,,. c t j„  y 
que contienen k* Drod «• 
ror medio de imnre.U 
tamnad«« o impresiones Ufo 
grafiadas, en variedad de f0N
rnas. tamaño, colores y dibu
jo* v en cualquiera otra forma 
usada en el comprcio o inda*, 
tria. Acompaño a la presente 
los demás documentos de U  
y el c l i s é . — Comayagüela, 
D . C.. pMmero de novien^ 
d<» mil novecientos seseotiy 
do?. -  ( f) Jorge Abudoj Zawr’V 
Lo que *>«> pone en conocimj». 
to del público, para los efeetw 
de ley —Tegucigalpa. D C., 
5 de noviembre de 1962.

Argentina M. de Chávez.
29 N . y  10 D . 62.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economia y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 24 de octubre del año en 
curBO, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca. Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.-En repre
sentación de Laboratorios Fin
lay, S. A., del domicilio de la 
ciudad de San Pedro Sula, ven 
go a pedirle el registro inicial 
de la marca de fábrica, consis
tente en ia palabra:

POLILAXA
para distinguir: un producto 
líquido laxante; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y

La Infrascrita» Jefe de ia Sección 
de Pateo tea y Marcaa de Fábrica, 
dependiente de ia Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace aaber: 
que con fech* veintiséis de octubre 
del afio en curso, se admitió la aoll. 
citud que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Peder 
Ejecutivo.—Secretaría de Economli 
y Hacienda.—En representación de 
ta Fábrica de Ciganllloa "La Al
tense” , S. A., una entidad guate
malteca, domiciliada en Qaezaite- 
nango, República de Guatemala, 
según el poder que obra en eaa Se- 
oretaría de Eatado, respetuoaamen 
te comparezco a solicitar el reglstro 
y depósito de la marca de fábrica 
denominada:

FALCON
según el clité, Inscrita en la Repú 
biica de Guatemala, b» jo el N?.

según el cllaé y oooforme al adjun
to certificado de reglatro N9 67*5.625, 
del 9 de junio de 1953, de la Oficina 
de Patentea de lo* Estado* Unidos 
de América, marca que ampara, 
distingue y protege toca clase de 
artleuloe y producto* farmacéuti
cos eo general, la que se aplica c 
fija a les artículos y productoe 
a los envaaea, recipiente*, recep
táculos, caja*, paquetea, bulto* 
envoltorioa que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, 
relieve*, etl juetaa, marbete?, estar
cido* y en las otras forma* y modos 
generalmente acoatumbradoa en e 
comercloy tn la Industria, para todo 
lo cual se agregan los demáa docu
mento* de ley— Tegucigalpa, D. C., 
dieciocho de octubre de mil nove
cientos sesenta y dos__(f) Jorge Fi
del Durón*’. Lo que se pone en cono
cimiento del público, para loe efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C.,10  
de octubre de 1962.

Argentina M. de Chávez

29 N. y 10 D. 62.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha primero de noviembre 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: ‘ ‘Regis
tro de una marca de fábrica.— 
Señor Ministro de Economía 
y Hacienda— Yo, Jorge Abu
doj Zaror, de generales conoci
das, en au carácter de Propie
tario y Gerente de la fábrica 
“ Venus” , con domicilio en Co
mayagüela, D. C., respetuosa
mente vengo a pedir el regis-

La infrascrita. Jefe d* la SCtifo 
de Patentes y Marra* de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria ds< 
Economia y Hacienda, baefc sfar 
que ccn fecha 24 de octubre del «to 
en curso, se admitió la solieitad^ae 
dice: "Reglatro de Marc*.—titor 
Ministro de Economia y HaolÜÁt 
—En representación de Laborato
rio* Finlay, S A t del domicilio di 
la ciudad de San Pedro Sala, vtnffO' 
a pedirle el registro iaidal, de la 
Marca de Fábrica, oonststttits tfr 
ta palabra:

ALUMIL
para distinguir: una suspensión j 
tabletas aicaiino, y la cual saaplto* 
a los envases, caja* y empaques qu* 
oontlenen ios productos, grabándo
la, imprimiéndola, eitamptartoto* 
por medio de etiqusti* qo* 
adhieren y en cualquieraotrato®^ 
apropiada en el comercio. ÍW * ®  
el poder para que se raíünS én 
conducente, loa;dei»¿» docum»*» 
de ley y el cllaé.-TegueigalP*» £  
C., 24.de octubre de 1962.—
(JascoL.” Loqueselponseo 
cimiento del público, para lo* 
tos de ley— Teguolgalpa, D. 
de octubre de 1962.

Argentina M. d* CbAt**

29 N. 62

La infrascrita, Jefe ae 
de Patentea y Marca* d e « W  
dependiente de
Economia y Hacienda, ^
q u e c o n f e c h a 2 4 d e c c b u b i * « J

en curao, se admitió ** eggbr
dice: “ Registro de M a r a ^ ^
Ministro de Economía y
-E n  repreaeotación *
ríos Finlay. S. A

s pedirle el registro idICUI,
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Xgm  de Fábrica, coóptente eo la

ATOXICOL
ldlftU>guil’ :u11 Producto inyec- 

¿bit iíquMc y en 'líquiao y eo tableta?, par»
w b m iM ?* *  «o f t o e n ) ,  y  j« Oo») 

a lo* envfceee, oaju y  em- 
pIQî a que contienen el producto, 

estampándola, Impru 
ffllénJo!»- por medio de etljuetw 
^  M tas adhieren y en cualquier* 

fofita apropiada eo el comer- 
ott, Prse*nto el poder para que ee 
raso** soto conducente, toa demás 
ioODineowe de ley y a) clisé.—Te- 
godgalps/D. 0 -, 2l;de octubre de 
1061—Daniel Casso L.” Lo que ae 
gyii en conocimiento dal público, 
gira loe •fecto* de ley.-Tegucigal- 
^  D.0., 26 da octubre de 1662.

Abgkntina M. d *  C n A v fz

público, para l is efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 26 de octubre 
de 1062.

A r g e n t i n a  M. d k  C h A v k z  

29 N. 62.

L a  in fra sc rita  Je fe  de la Sección 
de Patentes y tyaroas d i  F á M c e , 
dependiente fie la  ¡S fp r ^ t ja  de 
Econom ía y H aclead}, ttyQf f*^Pr: 
que con fech \ 2Í <fe octubre del ifio  
en curao, ae adm itió la solicitud 
que dice: “ R egistro de fia re » .— 
SeBor M inistro de Economía y H a
cienda.—En representación de La- 
toratorlos F io la y , S . A  , del domi
cilio  de la ciudad i^e San Pedro 
S u la , vengo a  pedirle e) registro inl 
cial, de la M arca de Fábrica, consis* 
tente en la  palabra:

GASTRONOX

^ef* de U Sa^Jóp 
larcu dp Fibfli?», 

Ja s^r^tfrla de 
fa len fr, hac? fijibpr: 

fecha 24 de octubre d«I aOo 
eúrao» se admitió la solicitud 

•atje’ íípú “ Registro de Marca.— 
Ifcflorlrflnlstro de Economía y fi*. 
¿fonda.—En representación de La
boratories Finlay, S. A,, del domi
cilio de San Pedro Sula, vengo a 
pedirle el registro inicial de la 
atarea de fábrica, consistente en la 
palabra:

CEVIT
gtrji distinguir: un producto inyec
ta s  y fu tabletas, para la avita- 
Iplaoffs C., y la cual se aplica a los 

«ajas y empaques que con- 
tyfOfpel producto, grabándola, Im- 
prÍn>l¡$odola, estampándola, por me
ollo dé ptiquetas que se les ad hieien 
I eo cualquiera otra forma apropia- 
daeDeloomerdo, Presento el poder 
ty» que se razone en lo conducen
te, loideitís documentos de ley y 
*Í clisé.—1Tegucigalpa, D. C., 24 de 
-octubrede 1962.—-Daniel Casco L .”  
Loque se poce en conocimiento de) 
público, para los efectos de ley.— 
■fygoclgalpa, D. C., 26 de octubre 
<J* 1962.

A e « » n t i n a  M- d e  C iiA v b z . 

ií N. 62.

para distinguir: un 
do, oral, para la anacidez, y \* ó ¿a', 
•s aplica a los envase», cajas y 
empaques que contienen el produc
to, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de ptigue- 
tas <jue se les adhieren y tn cosí- 
quera otra forma apropiaba en el 
comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, tos 
le más documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D CM 24 de octubre 
de 1962.—Daniel Casco L.”  Lo que 
se pone en conocimiento del públi
co, para los efectos de ley.—Tegu- 
cigalpa, D. O., 26 de ootnbre de 
1962.

A B G E N T IN A  M. D B  Ch ÁYSZ 

29 N. 62.

Nota de la Adnúnistradán
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
eslar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

Tegucigalpa, D. C., 19 de noviem
bre de 1962.

A rgentina M. d?  Chávez
29 N., 10 y 20 D. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
di Patentes y M arcos de F á b rica , 
dependiente de la Secretaria de 
Eeononcla y Hacienda, hace saber: 

qod fecha 24 de octubre del 
t&oen curso, se admitió la solicitud 
■<loe dice: “ Regiscro de Marca.— 
Sefior Ministro de Economía y Hs- 
«tanda.—En representación de La
boratorios Finlay, S. A., del domi
cilio ds la ciudad de San Pedro 
-Sula, vengo a pedirle el registro 
totolal de la Maici de Fábrica, con- 
toteóte en la palabra:

HEPANOX
Pâ a distinguir: un producto inyec
table liquido, oral, para la anemia, 
! k cual se aplica a les env«s?s, 
*alas y empaques que contienen e 
Producto, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
«tíqoeta» que Be les adhieren y en 
*°*l<lolera otra forma apropiada 
10 *1 comercio. Presento el poder 
l**a<|ue se rszone en lo conducen- 
^  las demás documentos de ley y 

 ̂clisé.—Tegucigiip», D. C., 24 de
de 1962.—Daniel Caico L .”  

se pone en conocimiento dei

La infrasorita, Jefe de ia Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
depecdientedela Secretaria de Eco
nomía y Hacienda, hace saber: que 
con f e c h a  catorce de Doviembre 
del año eo curso, se admitió la soli
citud que dice: ‘ Registro y depó
sito de una marea de fábrica.— 
P o d e r  Ejecutivo.—Secretarla de 
Economía y Hacienda.—En repre- 
sensación de ia compafiia Abbott 
Laboratories, una corporacióa dei 
Eatado de Illinois, domiciliada en 
la dudad de North Chicago, Asta
do de Illinois, Estados Utiijcs de 
Améii-'a, se^án el poder que obra 
eo es* secretaria de Estado, respe 
ilusamente compartz;o a solicitar 
el rtgistro y depósito, como mares 
de fábrica hondurefia, de ia marou 
de fábrica denominada:

EUTONYL
según el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege toda c ase de 
artículos y productos farmacéuti
cos en general y, en particular, una 
preparación antidepie»iva y anil- 
blpertenslva, marca que se aplica
0 fija, sin distinción de dlsefio, ta
mafio o color, a los productos mis
mos o a los envases, recipientes,
1 eiseptáculos, cajas, paquetes, far- 
dor, bultos y envoltorios que los 
cooclenen, por medio de impresio
nes, grabados, relieves, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos 
tuoobrados en ei comercio y en la 
iQdustria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., catorce de no
viembre de mil noveolentos sesenta 
y dos.— (f) Jorge Fidel Durón 
Lo que ie pone en conocimiento de) 
públloo, para lo» efectos de ley.—

La infrascrita, Jefe f e  lp 
Sección de Patentes y Úarc^s 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarte de Economía y Ha- 
cigpfl*, hace saber: que con 
fecha catorce de noviembre del 
año en curso, se admitid la 
solicitud que dice: “ Regjgtrp 
y depósito de una marca de 
fábrica. —Poder Ej ecutivo. — 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda.—En representación de 
la compañía Abbott Laborato
ries, una corporación del Es 
tado de Illinois, domiciliada en 
North C h i c a g o ,  Estado de 
Illinois» Estados Unidos de 
América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de E$ 
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito como marca de fábri
ca hondureña, de la marca de 
fábrica, denominada:

EUDATIN
según el clisé, marca que am
para distingue y protege toda 
clase de artículos y productos 
farmacéuticos en general, y en 
particular, una preparación an
tidepresiva y antihipertensiva, 
marca que se aplica o fija, ain 
distinción de diseño, tamaño o 
color, a los productos miamos 
o a los envases, recipientes, 
receptáculos, c^jas, paquetes, 
fardos, bultos y envoltorios que 
los contienen, por medio de im
presiones, grabados, relieves, 
etiquetas, marbetes, estarci
dos y en las otras formas y 
modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se 
agregan ios demásldocumentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C-, 
catorce de noviembre de mil 
novecientos seeenta y dos—  
(f) Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se pone en conocimiento 
de) público, para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 19 
de noviembre de 1962.

A rgentina M . de Ch ív e z  

29 N., 10 y 20 D- 62.

de Fábrica, dependiente de la, 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diez de noviembre del 
pflo en curso, se admitió la so
licitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Poder Ejecutivo.—Se
cretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la c o m p a ñ í a  C. H. Boeh- 
ringer Sohn, fabricantes de 
productos químicos, una com
pañía comercial alemana, do
miciliada en Ingelheim am 
Rhein, Alemania, según el 
poder que obra en esa Secre- 
¿9ría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica, denomina da:
SPASMOBiTAL
según el clisé, cofl{g£$$ *) 
adjunto certjAcado dp jiegjsisfl 
N9 1. 4*1 &  de aep- 
tiembre de 1961, de la Oñcina 
Alemana de Patentes, marca 
que ampara, distingue y pro 
tege medicamentos, productos 
químicos para uso médico e 
higiénico, drogas farmacéuti* 
cas, e m p l a s t o s ,  curaciones, 
productos para la destrucción 
de pestes de animales y plan
tas, desinfectantes, preserva
tivos de alimentos, la que m 
aplica o fija a los productos 
mismos, o a los envases, reci
pientes, receptáculos, cajas, 
paquetes, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estarcidos y 
en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados 
ee el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., diez 
de noviembre de mil novecien
tos sesenta y dos.— (f) Jorge 
Fidel Durón” . Lo que se pone 
en conocimiento del público, 
para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C . ,  16 de no
viembre de 1962.

Argentina M. de Chávez 
29 N., 10 y 20 D. 62.

Lempa; E?te, terreno de Ramón 
Cartagena, y al Oeste, terrenos da 
Marcos Pmto, Arnnlfo Valle, Julia 
Rodrigues y Federico Aguilar, di
vididos por el antiguo cauce del 
R(o Lempa; el terreno descrito lo 
adquirieran, una parte por heren
cia y la otra por compra a los sefio- 
rep bernardo, A n d rés , Ofus, J alia, 
Francisca, Tránsito, Socorro, Lu
cio, J u l i o ,  Magdalena y BaalUo 
Hpnriqu'Z, y para acreditar los en
tremos d« esta solicitad del terre
no que han estado por mis de dies 
aQos continuos, quieta, pacífica y 
no interrumpida po§eslóo,ofreoen el 
testimonio de los stfiores, Pedro 
Empalia, Lula Chinchilla Portillo y 
don Arturo Arlta, m a y o r e s  de 
edad, casados, agricultores, propie
tarios de bienes y del mismo vecin
dario. Se hace asta publicación de 
peptormidad con al Articulo 2333* 
dqi OS ligo Civil—Ocote^fque, 16 
de noviembre de 1962.

Mah cblo  Ch in c h il l a ..
S rio .

29 29 D. «.». y 28 E. 63.

Títulos Supletorios

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas

El infrascrito, Secretario del Juz 
galo de L e t r a s  de este departa
mento al público en genei al y para 
loa efectos de ley, hace saber: que 
a este Juzgado, se ha presentado 
el sefior Emilio Henrfquez Portillo, 
vecino de Slnuapa. y Manuel Hen- 
rlquez Portillo, vecino de Concep
ción, en este departamento, ambos 
casados, agricultores, hondursfioa, 
solicitando título supletorio de un 
terreno de quince manzanas de ex
tensión, más o menos, en el lugar 
de San Lucas, Qaillo, Municipio de 
Concepción, I n c u l t o ,  cercado en 
parte de piedra y alambre, cubierto 
de pasto natural, con los siguien
tes linderos: al Norte, terre do de 
Federico Aguilar; Sur, terrenos de 
Jusn Angel y Marcos Pinto y Río

El infrascrito, Secretario del Jaz 
g^do de Letras det departamento
de O oo te peque, al público en gene
ral y para iüs efectos de ley, haoe 
saber: que a este Juzgado, se ha 
presentado la seffora Aquilina Mi
randa, mayor de edad, soltera, de 
oficios domésticos, hondurefia y ve
cina de Santa Fe, en este departa
mento, solicitando titulo supleto
rio de un terreno de cinco manza- 
nss de extensión superficial, máa o 
«tenes, cercado de piedra, zanjo j  
barrancos naturales, cal tí vado d* 
pasto natural, situado en ei Muni
cipio de Sfnta Fe, en este departa
mento, del cual ha estado en quieta, 
pacifica y no interrumpida pose- 
4Íód, por más de diez afios conti
nuos, oon los siguientes linderos: 
al Norte, con el desvio de la carre
tera a Esqulpulas; ai Orlente, con 
ejidos de Santa Fe, del cepo de ia 
ioma larga por el barranco neto al 
ric<; al Sur, con el Río Sestea pa, y al 
Poniente, con terreno de Santiago 
Oliva, por el zanjón de La Diega a 
la laja del Hornitc, a topar a la ca
lle; el terreno descrito lo hato per 
compra a la  seílora Tránsito Arits, 
y para estab ecer los txtremoa de 
-ala solicitud, ofrecí ei testimonio 
de loa seftores, Salvador Durón, 
Juan A d elso  Maldooado y Efraín 
Rosa, casados los des primeres y 
sol ten  el último, mayores d¿ edad, 
agrieulrorts, huudur-fios, propieta
rios de bienes y vecinos de Santa 
F p , en este departamento. Se hace 
esta publicación de cooformidad 
con el Articulo 2333, del Código Ci
vil.— Ocoie^eque, 16 de noviembre 
de 1962.

M a r c e l o  C h i n c h i l l a ,  
Srio.

29 N., 29 D. 62. y 28 K. 63.

DENUNCIAS MINERAS

El infrascrito, secretarlo de fri
tado en ei Deapaebo de Recursoa 
Naturales, para los fines legales, 
al públloo hace saber: que con fe
cha siete de noviembre de 1961, se 
admitió el denuncio que dice: ‘ De
nuncio de una zona minera.—Señor 
Ministro.—To, Gilbert Stuart. ma
yor de edad, casado, minero indus
trial, de nacionalidad australiana 
y vecino de Rhode Island, Estados 
Unidos de Amórics, temporalmen
te en etta ciudad, con ei mayor 
respeto vengo a denunciar, para
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adquirirla e t domlulo pleno y lúe» 
go proceder a su explotación, un» 
zona minera de 210 hectáreas, Bit» 
en Jurladloetón de Danli, departa
mento de El Paraíso, en el lagar 
denominado Montan» de la Vir
gen, la cual produce oro, plata y 
otro* metales, y se1 oonoeerft por el 
nombre de "Zona Marjr No 3*\ oon 
loa límites siguiente*: Norte, mon
tana particular; al Sur, Zona Jtna 
Ny 4; al Rate, Zona Olauir N9 2, y 
al Oeste, montada particular, Al 
aaflor Ministro pido: admitir eate 
denuncio, darle el trámite que co- 
ireaponde, y tener al Licenciado 
Ubodoro Arrlaga I. como mi re 
presentante para la continuación 
de la gestión del mismo— Tsguoi 
galpa, D. C.T 3 del noviembre de
1968— (() Ollbert Stuart*'__Tegu-
clgalpa, D. C., 7 de noviembre de 
IMS.

Rafael PsffA O., 
Ministro de RecurBO* Naturales

29 N. y 10 D. 62.

El Infrascrito, Secretarlo de Ei. 
tado en el Despacho de Recurioi 
Naturales, para los fine* legales al 
público hace saber: que con fecha 
siete de noviembre de 1962, se ad 
mltló el denuncio que dice: "De- 
nuncio de una zona minera.—Señor 
Ministro.—Yo, Gilbert Stuart, ma
yor de edad, oasado, minero indus
trial, de nacionalidad australiana y 
vecino de Rbode Island, Sitado* 
Un'dos de América, temporalicen- 
te en esta ciudad, con todo respeto 
vengo a denunciar para adquirirla 
en dominio pleno y luego proceder 
a. su explotación,una sona minara de 
doadentaa hectáreas, alta en juris- 
dicción de Danll, departamento de 
El Paraíso, en el lugar denominado 
Montafia de la Virgen, la cual con 
tiene oro, plata y otro* metales, 
y se eonocerá por el nombre de 
"Zona Jlna Np 4” , con lo* límites
siguientes: Norte, Zona Mar?___
Np 3, Río Abajo; Este, Zoca Ana 
N? 2, y al Oeste, serranía de Aza 
cualpa. Al sefior Ministro pido: ad* 
mltir este denuncio, darle el trá
mite que ccrre8ponde, y tener al 
Licenciado Arriaga Iraheta, como 
mi representante para la continua
ción del mismo__Tegucigalpa, D.
C., 3 de noviembre de 1962.—(f)
Gil bert Stuart” __Tegucigalpa, D.
C., 7 de noviembre de 1962.

R afael Peña G , 
Ministro de Recursos Naturales.

29 N. y 10 D. 62.

Valeriana ITrqula y Francisco Ur- 
quía, zanjo de por medio, y al Usa
te, terreno de Cristóbal Urquía y 
Tiberio Bautista. Inscribo bajo el 
número 611, folios 466 del Tomo 3<* 
delJRegistro.^de la Propiedad In
mueble de la Sección Judicial def 
Maréala, departamento de La Pac. 
Rl| inmueble anterior se rematará 
para con su producto cancelar al 
Banoo Nacional de Fomento, canti
dad de lempiras, intereses y costa» 
que lo* sedorea Benito López Ro
dríguez y Guatavo López Del Cid, 
adeudan a dicha Institución, y se 
advierte que por tratarse de segun
da licitación, cualquier postura que 
b* haga aerl hábil.—'Tegucigalpa, 
D. C-, 23 de noviembre de 1962.

R o la n d o  G a rc Ia  P e r la ,  
Srio.

Del 28 N. al 8 D. 62

E! in fra scr ito , Secretario del j  

Juzgado de  L etras Prim ero de lo  
C ivil de l departam ento de Fran
cisco  M ora zán , ai público en ge
neral y  p a ra  los  efectos de ley, 
hace sa b e r : qu e en la audiencia 
que se ce le b ra rá  en el local que 
ocu pa  este D espach o, el día jueves 
tres de en ero  del p róxim o año, se 
rematarán en  pú b lica  subasta los 
inm uebles siguientes, a las diez 
de la  m a ñ a n a : 1 ) “ Una casa s i
tuada en  e l b a rr io  La Plazuela, 
de esta c iu d a d , de paredes de ma
dera y  cu b ierta  con tejas, com 
puesta de d o s  piezas grandes, tres 
pequeñas, un corred or volado y 
una c o c in a ; u bicada  en un solar 
que a fecta  la  fo rm a  de un pentá
gono, c o n  sus c in co  lados desi
guales, lo s  q u e  tienen la siguiente 
lon g itu d : al la d o  Norte, m ide vein. 
ticin co  m etros y  m ed io ; al lado 
Sur, cuarenta m etros y  m ed io ; al 
lado  P on ien te , veintiséis metros; 
al la d o  Sureste, d ieciocho metros, 
y  al la d o  N oroeste , diez metros, 
lim itado a s í: a l Norte, propieda
des de José  M aría  Andrade y Gre
g orio  C o e l lo ;  al Sur y  a! Oriente, 
el R ío  C h iqu ito , y  al Poniente, ca
lle jón  de p o r  m edio, con casa de 
doña D olores A lcántara; hay un 
m uro de p ie d ra  para defender la 
p rop ieda d  d e l R ío  Chiquito, el 
cual se ex tien de  a todo lo  largo 
de la r ibera en la parte correspon
diente a d ich o  solar, torciendo d i
ch o  m u ro en el lado Sur hacia el

P oniente; que en este lado P o 
niente se construyó una parte de 
pared, con  piedra, la cual mide 
unas veinticinco varas de largo, 
siendo m edianera; y en la parte 
terminal Sur de dicho límite O c
cidental, existe una pared de ad o
be que se extiende de Sur a N or
te, hasta llegar a la pared de p ie
dra m encionada, y  que esta pa
red es a jen a ; también hay a con 
tinuación de la pared de pieefra 
m edianera otra pared de piedra, 
en la parte in ferior y  de adobe en 
la parte superior. la parte de ad o
be fu e construida por el prop ie
tario colindante sin perm iso del 
dueño de la prop iedad  descrita 
por lo que ese propietario está 
ob liga d o  a dem olerla” . 2 ) “ Una 
concesión de dom inio útil sobre 
un solar o  terreno ejidal contiguo 
al Sur de la  propiedad antes des
crita, el cual mide y  lim ita: al 
N orte, catorce varas, con la p ro 
piedad descrita anteriormente; al 
Sur, catorce varas, con  propiedad 
de los herederos de José M ejía ; 
al Oriente, c inco varas, con la p la 
ya del R ío  Chiquito, y al O cciden
te, cinco varas, con  un callejón 
que parte de la calle  de la Peni
tenciaria Central hasta el Río Chi
quito antes m encionado” . Los dos 
inm uebles descritos están registra
dos a favor del señor J. A lfonso 
M ejía . Y  lo están con los números 
101 y 102, fo lio s  211 al 213 del 
T om o 127 dej Registro de la P ro
piedad de este departamento. Fue
ron valorados por el Perito nom 
brado al e fe c to : el prim ero en
cincuenta mil lem piras .................
(L  50 .000 .00) y  el segundo en mil
cuatrocientos lem piras ....................
(L 1 .400 .00 ). Se rematarán para 
hacer efectiva cantidad de lem pi
ras que es en deberle el señor J. 
A lfon so  M ejía  a la señora Vitto- 
rína Badino v. de Fom ero. Se ad 
vierte que por  tratarse de primera 
licitación no se aceptarán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes dt1] avalúo. —  Tegucigalpa, 
D. C „ 21 de noviem bre de 1962.

REM ATES

Rolando Carría Perla. 
Secretario.

Del 26 N. al 18 D. 62.

El in frascrito. Secretario del 
Juzgado dt* Letras I o de lo Civil

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efecto* de ley, hace aaber: que 
•n la audiencia sefialada para el 
día lunes diez de dieiembre próxi
mo entrante, a laa diez de la mafia- 
na y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en públloa 
subasta y en segunda licitación el 
Inmueble siguiente: Finca denomi
nada Buenos Aires, sita en el Can 
tón MuBula, jurisdicción de Marca- 
la, departamento de La Paz, d* 
catorce manzanas de extensión su
perficial, cultivada en parte col 
café, huerta y otros árboles frutales 
que Umita; al Norte, terreno de 
Cristóbal Urquía, cerco y zanjo de 
por medio; al Sur, propiedad de 
Salomón Bautista y terreno de Be 
llsario Orquia, zanjo de por melio 
al Este, terreno de loa herederos de

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

P A B A  EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
BILLETES onoa MOir. METALICA
OMttpm Tm ü  Om p »  Veste C*mpn Veata

1.96 3.03 2.00 2.02 1.96 2.04Dólar ..................
Colón Salvado

reño ...... ......
Quetzal ...... - ....
Córdobas ............

0.792 0.808 040 0.808 0.784 0.816 
1.96 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04 

7. por un dólar.
COTIZACION NO OFICIAL DE OTEAS MONEDAS 

EN EL MERCADO DE NEW TOBE
M U m L M p lm

Libra Esterlina ................... ______  2.80 6.60
Franco Belga .................... .... ...........  0-0201 0.0402
Franco Francés .............. ...... ............ 0.2041 0.4081
Franco Suizo .... ................ ..... 0.4612
Marco Alemán ....................... 0.6002

............  0.2784 0.5668
Corona Suocs ........... ............. .......... 0.1944 0.8888
Peseta ........................................ ............  0.0168 0.0336
Peso Argentino .................... ............  0.0102 0.0204
P e s o  M e jic a n o  ............................. ............  0.08 0.16
Lira .................. .................. . ............  0.001615 0.008280

T e g u c ig a lp a , D. C., 27 de n oviem bre  de 1962.
ALEJANDRO ARMUO PINEDA, 

Jefe del Departamento de Cambio*.

del Departamento de Francisco 
M orazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia que se cele
brará en el local do este Juzgado, 
el m iércoles cinco del próxim o mes 
de diciem bre, a laa diez de la ma
ñana, se rematará en pú b lica  su
basta el inm ueble que se describe 
a continuación : ‘ 'U n  solar situado 
en el centro de esta ciudad, cuya 
medida es de treina y  tres varas 
de Norte a Sur, p or  veinticuatro 
varas de Oriente a Poniente, lim i
tado : al Norte, con  casas y  solares 
de los herederos de don Abelardo 
Zelaya y de doña Camila Díaz, 
boy  propiedad de la señorita V ic
toria González F., y  de los here
deros de don Santos S oto : al Sur, 
con casa de los herederos de don 
A belardo Zelaya. hoy de don Pe
dro Asfura y Jorge J. Larach, 
Avenida Cervantes de p or  medio, 
al Este, propiedad de Cipriano 
Velásquez, hoy del Banco de H on
duras, y al Oeste, con  casa de los 
herederos de don A gap ito  Lazo, 
hoy de la sucesión de don  Rubén 
Barrientos. Que en el solar antes 
descrito hay construido un ed ifi
c io  de concreto arm ado, de tres 
pisos. El prim er p iso o  planta 
baja, consta de un gran salón c o 
mercial de cuatrocientos setenta 
metros cuadrados de su perficie ; 
un mezzanine de do^cienlo- treinta 
metros c u a ca d o s  de sufierficie, 
con dos portones grandes; dos b o 
degas medianas y dos servicios sa
nitarios. Desde ios niveles de los 
arranques del e d ific io  se levantan 
ocho columnas o  pilastras de con
creto arm ado, de cuarenta y cinco 
centímetros de diám etro. H acia la 
calle tiene dos puertas, dos vitri
nas medianas y una vitrina doble. 
Todas protegidas p or  sus respec
tivas cortinas de hierro, y sobre 
la viga de la§ puertas y vitrinas, 
continúa la prolongación  de la 
pared de bloques de vidrio. El se
gundo piso consta de dos depar
tamentos igua les: uno hacia ei 
lado Oriental y el otro hacia el 
lado Occidental, Er-tán form ados 
por una sola sa!a-com edor, de seis 
metros ochenta centímetros por 
cinco metro* sesenta centímetros, 
por «eis metros cuarenta centíme
tros; una cocina de tres metros 
cuarenta centímetros por cuatro 
metros noventa centím etros; un 
servicio sanitario de noventa cen
tímetros por un metro ochenta 
centím etros; un dorm itorio de cua
tro metros por seis metros trein
ta centímetros; un baño de un 
metro ochenta centímetros por  tres 
metros cuarenta centím etros; un 
ropero de un m etro treinta cen
tím etros; un dorm itorio de cuatro 
metros veinte centímetros p or  seis 
m etros; un baño de un metro 
ochenta centímetros por tres me
tros sesenta centím etros; dos ro 
peros de un metro treinta centí
metros por un metro cuarenta cen. 
tímetros, cada uno, El patio tiene 
tres metros diez centímetros por 
once metros qu ince centímetros. 
E| tercer p iso consta de otros dos 
departamentos exactamente íguale> 
a los del segundo piso, con sus 
respectivos servicios sanitarios pa
ra los patrones y para la servi
dum bre; con instalación de agua 
caliente y fría, con  un tanque dr 
concreto armado con  tres depósí 
tos, y otro tanque también grande 
y de concreto arm ado, con  dos 
depósitos, con agua permanente

para los  rinco departamento*. ^
todo e\ ed ificio  la instalación tifo.
\rica es de tubo rígido y bajo ^
pello, con un contador de agua •
oír o  de luz eléctrica para cafe
uno de los departamento*, 1*  ^
{icación  de estoa cinco departí-
mentos se levanta por el án* fe
setecientas noventa y do»
cuadradas. Todas las 1

ton
de concreto armado 5e n¡*ü 10,1 
ladrillo rafón con repello* ¿ T U  
mera clase; los cielos son fe 
creto armado, los pisos están ~  
ladrillados con ladrillo de ccta l 
to. T od o  el edificio está nmufe 
con pintura de aceite. Tico* fe» 
escaleras anchas qUc coaAw» 
hasta la azotea, con sus baranda» 
de hierro y pasamanos de cedro 
La pared que da hacia el Sur o 
sea la Avenida Cervantes c* fe 
ladrillo Je vidrio, y la$ 
sobre estas paredes con marco fe 
aluminio y vidrio, todas las puer
tas y  ventanas y vidrieras son fe 
caoba y cedro; en la azotea qw 
cubre el edificio  hay cuatro caar. 
tos con sus respectivos servidos 
satínanos y  duchas, y cuatro la- 
banderos con amplio espacio. 0  
techo de estos cuatro cuartos está 
cubierto con láminas de zinc, & 
ed ificio  tiene ya su cabina propia 
para adaptarle un ascensor dio- i 
trico, también es dueño de la Me»  ̂
dianería de la pared vieja éd 
rum bo Oriental que no se tees «  
la construcción del modera» efr 
f ic io ;  medianería que anula «a 
la escritura pública. Las mejora» 
descritas están legalmente registra
das y está inscrito el dominio ple> 
no del inmueble con dichas a »  
joras a favor del Liceneiado Aa» 
tonio Ramón Díaz, con el número 
267, fo lios  348 al 349 del Temo 
128 del Registro de la Propiedad 
Inm ueble de este depaitanwdo. 
D icho inmueble con sus mejora# 
que valorado de común acuerdo 
por  las partes en Escritora Pobo- 
ca Hipotecaria, en la suma «  
quinientos m il lempiras 7 
matará para pagar cantidad *  
dinero que es en deberle e! dan», 
dado. Abogado Antonio R«aja j 
Díaz, al Banco de Honduras, 5-A* 
cuyo representante es el Aboga» 
José Lázaro Arévalo Vasconc** 
Se advierte que por tratarse 
prim era licitación no «e admito*
posturas que no cubran las d®-------- „ t
terceras partes del avalúo expi* 
sado.— Tegucigalpa, D. C., 7 fe 
noviem bre de 1962.

Rolando García Pah 
Secretario.

Del 9  N . al V  D. 62.
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